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Este documento fue desarrollado gracias a la asistencia técnica de la Cooperación alemana para el desarrollo, GIZ, a través del programa Biodiversidad y Negocios en Centroamérica y República Dominicana.
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	Normativa general aplicables PBA Biodiversidad

	Número de norma
	Nombre de la norma
	Fecha de emisión
	Requisito de cumplimiento legal 
	Estado 
	Justificación 
	Evidencia sugerida

	Ley Nº 5395 
	Ley General de Salud 

	24/02/1974

	Contar con permiso de funcionamiento 
	
	
	Copia de permiso 

	Ley Nº 7794
	Código Municipal 

	18/05/1998

	Patente municipal de funcionamiento 

Pago de impuestos municipales 

	
	
	Copia de patente

Comprobante de pago de impuestos municipales

	Decreto Nº 34859-MAG
	Reglamento General para el Otorgamiento del Certificado Veterinario de Operación
	27/11/2008

	Certificado Veterinario de Operación
	
	
	Copia del certificado veterinario de operación 

	Decreto. Nº 39472-
	Reglamento general para autorizaciones y permisos sanitarios de funcionamiento otorgados por el Ministerio de Salud
	09/03/2016

	Contar con permiso de funcionamiento 
	
	
	Copia del permiso de funcionamiento 





	Normativa específica a iniciativas/proyectos relacionados con conservación y uso de la biodiversidad

	Número de norma
	Nombre de la norma
	Fecha de emisión
	Requisito de cumplimiento legal
	Estado
	Justificación
	Evidencia sugerida

	Ley Nº  7416    
	Convenio sobre Diversidad Biológica y Anexos 

 
	30/06/1994
	La actividad es acorde a las estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes (art. 6). 
	
	
	Copia de plan de trabajo sobre conservación de la biodiversidad vinculado al proyecto/actividad 

	Ley Nº 5605
	Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres[footnoteRef:1]  [1:  https://cites.org/esp/disc/text.php#VI
 ] 

	30/10/1974
	Permisos y certificados concedidos de conformidad con las disposiciones de los artículos III, IV y V 
	
	
	Copia de los permisos y certificados de comercio por separado para cada espécimen autorizados por la entidad correspondiente 

	Ley Nº 7316
	Convenio N° 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes [footnoteRef:2] [2:  http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=55652&strTipM=TC
] 

	03/11/1992
	La actividad realiza un proceso de consulta a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente (art. 6). 
	
	
	Copia de documento donde conste el consentimiento previo informado de la comunidad indígena, a través de sus autoridades tradicionales locales u órgano de toma de decisiones. 

	Expediente N° 21.245
	Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe[footnoteRef:3] [3:  https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/43595/1/S1800429_es.pdf
 ] 

	27/09/2018 

(Fecha de firma)
	La organización/actividad/proyecto garantiza un entorno propicio para el trabajo de las personas, asociaciones, organizaciones o grupos que promuevan la protección del medio ambiente, proporcionándoles reconocimiento y protección (art. 4). 

La organización/actividad/proyecto garantiza el derecho del público de acceder a la información ambiental que está en su poder, bajo su control o custodia, de acuerdo con el principio de máxima publicidad (art. 5).

	
	
	Copia de 2 o 3 alianzas locales, nacionales o regionales 





Copia del protocolo sobre acceso a la información por parte de terceros 

	Ley N° 7699    
	Convención Internacional de Lucha Contra la Desertificación en Los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación en Particular en África [footnoteRef:4] [4:  http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=43833&nValor3=46185&strTipM=TC
 ] 

	03/10/1997
	La actividad promueve la elaboración y ejecución de programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía que se adopten con la participación de la población y de las comunidades locales y que, a niveles superiores, se cree un entorno propicio que facilite la adopción de medidas a los niveles nacional y local (art. 3). 

	
	
	Copia de documento o programa que haga constar acciones contra la desertificación y mitigación de efectos de la sequía. 

	Ley  N°  7788   
	Ley de Biodiversidad [footnoteRef:5] [5:  http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=39796&nValor3=74714&strTipM=TC
] 

	30/04/1998
	Permiso de acceso sobre los elementos genéticos y bioquímicos de la biodiversidad ex situ e in situ ante Oficina Técnica la CONAGEBIO (art. 63 y siguientes)

Permiso de acceso para la investigación o bioprospección sobre material genético o bioquímico de la biodiversidad ante Oficina Técnica la CONAGEBIO (art. 69)  

Registro voluntario de personas físicas o jurídicas en actividades de bioprospección (art. 73) 

Registro de los derechos intelectuales comunitarios sui géneris, los conocimientos, las prácticas e innovaciones de los pueblos indígenas y las comunidades locales, relacionadas con el empleo de los elementos de la biodiversidad y el conocimiento asociado (art. 82 y siguientes). 

La actividad integra la educación biológica dentro de los planes educativos en todos los niveles previstos, para lograr la comprensión del valor de la biodiversidad y del modo en que desempeña un papel en la vida y aspiración de cada ser humano (art. 86). 

La actividad fomenta la investigación y transferencia de tecnología sobre la diversidad biológica (art. 88).


La actividad cuenta con la evaluación de impacto ambiental de los proyectos propuestos cuando se considere que pueden afectar la biodiversidad. La evaluación se aprobará de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica del Ambiente.  

	
	
	Copia de permiso de acceso otorgado por CONAGEBIO 




Copia del permiso de investigación otorgado por la CONAGEBIO 



Copia de su inscripción en el registro voluntario 


Copia de la inscripción de los conocimientos tradicionales en el registro de derechos intelectuales comunitarios sui géneris 





Copia del plan o programa de educación ambiental 







Copia del plan o programa de investigación y/o transferencia de conocimiento 

Copia del estudio de impacto ambiental otorgado por SETENA


	Ley N°    7317  
	Ley de Conservación de la Vida Silvestre[footnoteRef:6] [6:  https://www.ecolex.org/details/legislation/ley-no-6919-ley-de-conservacion-de-la-fauna-silvestre-lex-faoc116507/?
] 

	30/10/1992
	Planes de manejo de los diferentes establecimientos de gestión, protección o refugio de la vida silvestre, y para aquellas actividades de manejo de vida silvestre que lo requieran ante SINAC (art. 7) 

Permisos de funcionamiento para sitios de manejo de vida silvestre, negocios de venta o comercio de vida silvestre. El interesado debe cumplir previamente con los demás permisos incluidos en otras leyes. Se tramita ante SINAC. 

Permisos de investigación sobre la vida silvestre


Permisos de importación y exportación de organismos de vida silvestre, sus partes, productos y derivados, en el caso de especies incluidas o no en los Apéndices de CITES, correspondiente a la Ley N.° 5605, de 30 de octubre de 1974 

Permisos para realizar las actividades derivadas de la preservación de las costumbres comunitarias y del patrimonio cultural de las comunidades locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad, con el fin de velar por el adecuado equilibrio entre las políticas de protección de la vida silvestre y la preservación de las costumbres comunitarias 



	
	
	Copia de permiso descrito aprobado





Copia de plan de manejo de vida silvestre aprobado




Copia de permisos de funcionamiento para sitios de manejo de vida silvestre, negocios de venta o comercio de vida silvestre, aprobados
Copia de permiso de investigación aprobado 


Copia de permiso de importación y exportación de organismos de vida silvestre aprobado





Copia de permisos para realizar actividades para la preservación de patrimonio cultural asociado a la vida silvestre, aprobados







	Ley N. 276  
	Ley de Aguas 
	27/08/1942 
	Permisos de perforación del subsuelo
Permisos de vertidos
Permisos de obra en cauce
Permisos de drenaje agrícola
Concesión de agua subterránea
Concesión de agua superficial
Concesión de fuerza hidráulica 
	
	
	Copia del permiso o concesión tramitado ante la Dirección de Aguas según corresponda. 

	Ley N° 8436
	Ley de Pesca y Acuicultura[footnoteRef:7] [7:  http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=54688&nValor3=95742&param2=1&strTipM=TC&lResultado=5&strSim=simp] 

	01/03/2005
	La autorización del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) habilita a personas físicas o jurídicas para que desarrollen la actividad acuícola y de pesca en los términos indicados en esta Ley (art.  2). 


	
	
	Copia de licencia de pesca otorgada por INCOPESCA 


Copia de licencia para realizar actividades de acuicultura otorgada por INCOPESCA

	Ley  N°  7575    
	Ley Forestal [footnoteRef:8] [8:  http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=41661&nValor3=94526&strTipM=TC

] 

	13/02/1996
	Dentro de los terrenos previamente declarados como Patrimonio Natural del Estado, tanto dentro de las Áreas Silvestres Protegidas como fuera de ellas, sólo se permitirá realizar actividades de capacitación, ecoturismo e investigación. Estas actividades estarán sujetas a lo establecido en el plan de manejo del Área Silvestre Protegida y otras regulaciones establecidas en el artículo 18 y su Reglamento Decreto Ejecutivo N° 25721-MINAE (Artículo 11).

Artículo 18 bis de la Ley Forestal N° 7575 sobre el “Aprovechamiento de agua para abastecimiento de poblaciones” y su Reglamento, la ley N° 9590 "Ley para autorizar el aprovechamiento de agua para consumo humano y construcción de obras conexas en el Patrimonio Natural del Estado", Decreto Ejecutivo N° 42548-MINAE


Excepción de permiso de corta. Las plantaciones forestales, incluidos los sistemas agroforestales y los árboles plantados individualmente y sus productos, no requerirá permiso de corta, transporte, industrialización ni exportación. Sin embargo, en los casos en que antes de la vigencia de esta ley exista un contrato forestal, firmado con el Estado para recibir certificados de abono forestal o deducción del impuesto sobre la renta, la corta deberá realizarse conforme a lo establecido en el plan de manejo aprobado por la Administración Forestal del Estado (art. 28).

Permiso para sacar de la finca, hacia cualquier parte del territorio nacional, madera en trozas, escuadrada o aserrada, proveniente de plantaciones forestales. Se requerirá un certificado de origen expedido por el regente forestal o el Consejo Regional Ambiental de la zona. 

En caso de que este documento sea expedido por el regente forestal, la copia deberá contar con el sello de recibido de la Administración Forestal del Estado (art. 31).
	
	
	


























Copia de permiso de excepción de corta, para plantaciones forestales con contrato forestal firmado con el Estado, para recibir certificados de abono forestal o deducción del impuesto sobre la renta. La corta deberá realizarse conforme a lo establecido en el plan de manejo aprobado por la Administración Forestal del Estado.






Copia del certificado de origen expedido por un regente forestal 










	Decreto Ejecutivo Nº 25721  
	Reglamento a la Ley Forestal [footnoteRef:9] [9:  http://www.pgrweb.go.cr/SCIJ/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=18955&nValor3=94693&strTipM=TC
] 

	17/10/1996
	Permiso para la eliminación del bosque en propiedad privada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Forestal y artículo 36 de su Reglamento (Decreto Ejecutivo 25721-MINAE)

Permiso de aprovechamiento maderable de los bosques en propiedad privada, para lo cual deberá contar con un plan de manejo forestal aprobado y que cumpla con los principios, criterios e indicadores de manejo forestal sostenible (artículo 20 de la Ley Forestal).

Copia de permiso pequeño en terrenos de uso agropecuario sin bosque (artículo 27 Ley Forestal N° 7575, su reglamento y Decreto Ejecutivo N° 38863-MINAE).

Copia de permiso por inventario forestal en terrenos de uso agropecuario sin bosque (artículo 27 de la Ley Forestal N° 7575, su reglamento y Decreto Ejecutivo N° 38863-MINAE)

Permiso de exportación de madera. 
	
	
	Copia de los permisos otorgados por el SINAC




Copia de los permisos otorgados por el SINAC







Copia de los permisos otorgados por el SINAC




Copia de los permisos otorgados por el SINAC



Copia permiso exportación madera expedido por PROCOMER

	Decreto Ejecutivo Nº 40548    
	Reglamento a la Ley de Conservación de la Vida Silvestre N° 7317[footnoteRef:10] [10:  http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=84592&nValor3=109223&strTipM=TC
] 

	12/07/2017
	Permiso de exhibición de fauna silvestre viva únicamente en zoológicos o zoocriaderos artesanales con manejo restringido

Permiso de investigación indicando la autorización expresa para el transporte de los especímenes (no será requerida la guía de transporte).

Cuando corresponda por el tipo de proyecto u actividad, deberá contar con la evaluación de impacto ambiental concernientes a SETENA y los permisos municipales, del Ministerio de Salud y SENASA.

Permiso de funcionamiento de sitios de manejo de fauna

Permiso de funcionamiento del sitio de manejo de flora

Permiso para la liberación perteneciente a centros de rescate

Permiso para zoológicos comerciales. Estarán autorizados para adquirir, de manera legal, animales silvestres para su exhibición, siempre que estos estén contemplados en el plan de colección.

Permiso para la venta de fauna reproducida en zoocriaderos con fines comerciales

Licencia para continuar con el aprovechamiento de flora silvestre con fines comerciales o como plantel parental de un sitio de manejo de flora

Permiso para la venta de especímenes de flora silvestre reproducidos en viveros autorizados

Permiso de funcionamiento de jardines botánicos y viveros comerciales

Permiso de funcionamiento de viveros sin fines comerciales y viveros artesanales comerciales

Permiso de funcionamiento de sitios de manejo de flora

Permisos de importación, exportación y reexportación de especímenes de especies de vida silvestre

Permiso de importación de especies exóticas declaradas como silvestres por su país de origen y no incluidas en los apéndices de CITES

Permiso a negocios de venta o comercio de organismos de fauna exótica declarada como silvestre por su país de origen
Permiso de importación de especies de fauna y flora incluidas en los apéndices CITES para sitios de manejo

Permiso de exportación de especies de flora y fauna incluidas en los apéndices CITES para sitios de manejo

Permiso de colecta en ASP y áreas de propiedad privada para investigación

	
	
	Copia de las licencias, permisos, certificaciones registros u otros tramitados ante el Sistema Nacional de Áreas de Conservación según corresponda. 

	Decreto Nº 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC
	Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) 
	28/06/2004
	Estudio de impacto ambiental (EIA) 
	
	
	Copia de EIA otorgado por SETENA
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